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Christian Muñoz, director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato de la Municipalidad

"No existe una legislación específica
que regule la sepultación de mascotas"

> Concejo Municipal aborda situación del cementerio informal y acuerda oficiar al delegado presidencial.

En la sesión ordinaria Nº43

del Concejo Municipal,
realizada este lunes 24,

analizaron la situación del ce-
menterio informal de mascotas
ubicado frente al km 15 de la
Ruta 9 Sur, tema que ha genie
rado debate público tras una
resolución de Contraloría.

El concejal Germán Flores
manifestó su inquietud por las
menciones hacia el municipio
en el pronunciamiento, señalan-
do que la responsabilidad prin-
cipal recae en otros organismos
con competencia en el borde
costero y en materias sanitarias.
"No somos responsables", indi-
có, recordando que el tema fue
advertido en 2020, cuando exis-
tian entre 30 y 40 sepulturas er
el lugar.

Flores expuso que desde en-
tonces se han sostenido reunio-
nes con distintas entidades, en-
tre ellas las seremis de Salud y
Bienes Nacionales, pero que no
se ha logrado concretar una solu-
ción debido a la falta de un terre-

no apto que cumpla con las con-

Foro For Ray

Cientos de mascotasse se encuentran enterradas a orillas del estrecho de
Magallanes, a la altura del km 15 de la Ruta 9 Sur.

diciones sanitarias exigidas. "Es

imposible levantar un proyecto
sin un terreno", afirmó, agregan-
do que, si bien no se trata de una
urgencia de primera necesidad,
la comuna debe avanzar en una
alternativa formal para enfrentar

esta realidad.
El alcalde Claudio Radonich

precisó que el municipio no tiene
competencia directa en el hor-
de costero ni en la fiscalización
sanitaria, materias que corres-

ponden a otros organismos. No
obstante, informó que el Concejo
acordó de manera unánime en-

viar un oficio al delegado presi-
dencial, José Ruiz, para solicitar
información respecto al anuncio

realizado por el Presidente de la
República en la cuenta pública
2025, donde se comprometió fi-
nanciamiento para la creación
de cementerios municipales de
mascotas.

Por su parte, el director de
Medio Ambiente, Aseo y Oma-
to, Christian Muñoz, detalló que
el municipio ha solicitado en re-
iteradas ocasiones un terreno
fiscal de aproximadamente 10
hectáreas para evaluar un even-

tual proyecto que considere se-
pulturas en tierra, nichos y otras
instalaciones. Sin embargo, ex-
plicó que no existe una legisla-
ción especifica que regule la se-
pultación de mascotas, más allá
de principios sanitarios geriera-
les, lo que ha dificultado avanzar.

Crematorio municipal
surge como alternativa

más rápida
Durante la discusión, los

concejales coincidieron en que,
mientras un cementerio munici-

pal implica una planificación de
largo plazo y complejas exiger-
cias sanitarias, la instalación de
un crematorio municipal podría
transformarse en una solución
más inmediata

El concejal José Becerra afir-
mó que los costos de los crema-
torios privados en la comuna
superan los 100 mil pesos, sin
considerar servicios adicionales,
lo que los hace inaccesibles para
muchas familias, especialmente
las más vulnerables. En ese sen-
tido, planteó la necesidad de re-

tomar el proyecto de crematorio

municipal presentado en 2021,
que en ese momento tenia un
costo estimado cercano a los 36
millones de pesos, cifra que hoy
seria mayor.

Becerra añadió que esta alter-

nativa podria contemplar tramos
diferenciados de pago según
el Registro Social de Hogares
e incluso gratuidad en ciertos
casos. Asimismo, advirtió que
un cementerio municipal no se
concretará en el corto plazo, ya
que su ejecución podria tardar
varios años debido a exigencias
técnicas, sanitarias y de finan-
ciamiento.

El alcalde Radonich confirmó
que se reactivarán las gestiones
para evaluar la instalación de un
crematorio municipal y que, en
paralelo, se insistirá ante el go-

bierno para conocer el estado de
los compromisos presidencia-
les en esta materia, asi como las
eventuales fuentes de financia-
miento disponibles para enfren-
tar una problemática que ha ido
en aumento en la comuna./LPA

INSERCIÓN
DE TRA

COMUNICADO SINDICAL
SINDICATO DE TRABAJADORES ENAP MAGALLANES

Ante las declaraciones del Gobernador Sr. Jorge Flies Añon, respecto del
déficit de servicios básicos en Cerro Sombrero emplazando a la Empresa Na-
cional Del Petróleo como parte de la situación y del problema, indicamos que,
compren demos plenamente el sentir de la comunidad de Primavera respecto a
las brechas en servicios básicos. Nadie puede quedar indiferente frente a de-
mandas que dicen relación con salud, infraestructura y condiciones dignas para
vivir.

Sin embargo, también creemos que es necesario contextualizar en lo siguien-
te:

ENAP en Magallanes no es un actor ajeno al desarrollo regional, por el contra-
rio, ha sido historicamente un motor productivo, social y territorial en una zona
extrema donde muchas veces el Estado, en su conjunto, ha tenido presencia
limitada. Y lo anterior, ha sido gracias al trabajo y compromiso de sus trabaja-
dores y trabajadoras, que han sostenido el suministro y abastecimiento energé-
tico; el empleo local y parte importante de la actividad económica de la región.

Creemos que es importante distinguir competencias. Existen materias, como
planificación urbana, infraestructura sanitaria pública, diseño de postas rura-
les, redes estructurales de servicios, que son atribuciones propias del Gobierno
Regional y de los organismos sectoriales del Estado. Por lo tanto, NO CORRES-
PONDE trasladar íntegramente esa responsabilidad a una empresa productiva,
aun cuando sea estatal.

Además, ENAP ha puesto a disposición infraestructura existente y ha pre-
sentado alternativas para ocupar y reconvertir instalaciones en beneficio de la
comunidad. Ha existido voluntad de colaborar y de buscar soluciones utilizan-
do activos ya disponibles en el sector. Sin embargo, esos proyectos requieren
definición, financiamiento y decisión política desde el Gobierno Regional y los

organismos sectoriales competentes. No basta con señalar el problema si no
se avanza en los instrumentos administrativos y presupuestarios que permitan
materializar soluciones.

Es por ello, que el análisis y discusión; tratándose de aspectos tan relevan-
tes como los servicios básicos de una comuna deben tener contenidos serios
con focos colaborativos, sin la retórica simplista, tampoco invisibilizadas a las
competencias propias del Gobierno Regional. Si existen brechas en servicios
básicos, se requiere de manera imperiosa de la coordinación interinstitucional,
inversión pública planificada y decisiones estructurales de política territorial,
como objetivo tangible y eficaz.

ENAP puede y debe ser parte de la conversación, pero no puede transformar-
se en el sustituto permanente del Estado en materias que exceden su giro y
mandato.

Desde esta organización sindical defendemos dos cosas:

1. El derecho de las comunidades a exigir mejores condiciones de vida.

2. El reconocimiento del rol estratégico que cumple ENAP en Magallanes,
sostenido por sus trabajadores/as, que dia a dia mantienen operativa una in-
dustria clave para la región y el pais.

Por lo tanto, no es responsable buscar culpables fáciles oportunistas. Lo res-
ponsable es asumir que el desarrollo de territorios como Cerro Sombrero exige
compromisos compartidos y decisiones estructurales de todos los niveles del
Estado y ENAP ha estado al servicio de la región por décadas. Porque ENAP
aporta al desarrollo, pero no reemplaza al Estado. Hoy más que nunca, la so-
lución requiere que cada actor asuma lo que le corresponde, sin mirar hacia el
lado.
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